
LEY 2294 DE 2023 

 

(Mayo 19) 

 

“POR EL CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2022- 2026 
“COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA”. 

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

  

ARTÍCULO 172. Modifíquese el artículo 2 de la Ley 310 de 1996, el cual quedará así: 

  

ARTÍCULO 2. COFINANCIACIÓN DE SISTEMAS DE TRANSPORTE. La Nación y sus 
entidades descentralizadas podrán realizar inversiones dentro del Marco Fiscal de 
Mediano Plazo con un mínimo del 40% y hasta por un 70% en proyectos de sistemas 
de transporte público de pasajeros (SITM, SITP, SETP y SITR), con dinero administrado 
a través de una fiducia, o en especie de acuerdo con la reglamentación que para el 
efecto expida el Ministerio de Transporte. Dentro de dicha reglamentación se tendrá en 
cuenta que los aportes en especie no podrán superar el 50 % del total del aporte del 
territorio. 

  

Las inversiones cofinanciables corresponden a los siguientes componentes: servicio 
de deuda, infraestructura física, adquisición predial, planes de reasentamiento, 
sistemas inteligentes de transporte y adquisición total o parcial de vehículos nuevos o 
material rodante nuevo o cabinas de cables que estén integrados a los sistemas de 
transporte público con estándares de bajas y cero emisiones y/o que garanticen 
accesibilidad para población en condición de discapacidad y/o movilidad reducida así 
como vehículos auxiliares destinados a la operación y mantenimiento de sistemas 
férreos. La ejecución de las actividades inherentes a la adquisición, operación y 
mantenimiento de los activos cofinanciados son responsabilidad del ente territorial o 
de quien éste delegue. En ningún caso se podrán cofinanciar gastos administrativos, 
de mantenimiento, PMO, de contratación o pago del personal requerido durante la 
ejecución y desarrollo del sistema, honorarios, viáticos, gastos de viajes o similares. 
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El Ministerio de Transporte verificará el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

  

1. Que exista o se constituya una sociedad titular de carácter público que se encargue 
de la gestión del sistema de transporte. Esta sociedad deberá implementar los 
lineamientos de gobierno corporativo emitidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público para tal fin. 

  

2. Que el proyecto respectivo tenga estudios de factibilidad técnica, ambiental, legales 
y financieros, aprobados por la entidad territorial que soporten, para las fases de 
planeación, construcción, operación y seguimiento, lo siguiente: 

  

a. Definición del esquema operacional y financiero. 

b. Definición del esquema institucional. 

c. Aplicación de medidas para controlar y minimizar la ilegalidad. 

d. Evaluación social y económica. 

e. Definición de estrategias para su sostenibilidad, mantenimiento y actualización. 

f. Identificación, análisis y compromiso suscrito por el representante legal de la entidad 
territorial frente a la implementación de las fuentes de pago que alimentarán el Fondo 
de estabilización tarifaria, de acuerdo con las necesidades del proyecto. 

g. Viabilidad financiera y presupuestal del proyecto. 

h. Estudio ambiental. 

  

3. Que el proyecto respectivo cuente con un documento CONPES, que defina el 
sistema de transporte, así como las entidades encargadas de su diseño, construcción 
y operación con el cronograma respectivo, a partir del cual se autorizarán los 
desembolsos de manera progresiva de acuerdo con las necesidades y logros del 
proyecto, en especial aquellos hitos relacionados con la sostenibilidad operacional del 
sistema. 

  



4. Que el sistema de transporte sea coherente con los objetivos del plan de movilidad 
sostenible y segura adoptado en los casos ordenados por la ley, el plan de 
ordenamiento territorial y el plan de desarrollo territorial. En los casos en que el 
proyecto involucre más de una entidad territorial, este requisito aplicará para todas. 

  

5. Que el proyecto propuesto esté debidamente registrado en el Banco de Programas y 
Proyectos de Inversión Nacional, y cumpla los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes sobre la materia. 

  

6. Que esté formalmente constituida una autoridad de transporte del sistema de 
transporte propuesto. Si se trata de un proyecto supramunicipal, se deberá contar con 
una Autoridad Regional de Transporte, salvo que el proyecto se ubique en la 
jurisdicción de un área metropolitana. 

  

PARÁGRAFO PRIMERO. Los estudios ambientales, técnicos, legales o financieros que 
sean realizados por parte de las entidades territoriales o quien estas deleguen hacen 
parte de su autonomía territorial; el Gobierno nacional, brindará el acompañamiento 
técnico necesario sin que esto implique su validación o aprobación a los estudios 
realizados. 

  

Los estudios a los que hace alusión este parágrafo deberán realizarse bajo el marco de 
la estrategia para la implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en 
Colombia. 

  

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los nuevos proyectos de Sistemas de Transporte 
Público de Pasajeros, en el caso de las entidades territoriales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 12 de la Ley 819 de 2003 y el artículo 1 de la Ley 1483 de 2011, 
se podrá autorizar la asunción de compromisos con cargo a vigencias futuras 
ordinarias o excepcionales, hasta por el plazo de terminación del proyecto de inversión 
o hasta por el plazo del compromiso del financiamiento, según corresponda. Para el 
desarrollo de los nuevos proyectos de infraestructura definidos como de importancia 
estratégica, el Consejo Superior de Política Fiscal -CONFIS- podrá autorizar las 
vigencias futuras, hasta por el plazo de terminación del proyecto o hasta por el plazo 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=13712#12
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=44949#1


del compromiso de financiamiento, según corresponda. Para los proyectos a los 
cuales el CONFIS haya otorgado autorización de vigencias futuras, que cuenten con un 
convenio de cofinanciación suscrito con la Nación vigente al momento de expedición 
de la presente ley y que hayan sido contabilizados dentro del límite anual del que trata 
el artículo 26 de la Ley 1508 de 2012, para efectos de la reprogramación de vigencias 
futuras, seguirán rigiéndose por los términos y condiciones establecidos en dicho 
artículo. 

  

Sin perjuicio de lo anterior, la no objeción del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
sobre las condiciones financieras y las cláusulas contractuales de que trata el artículo 
26 solo será aplicable para los proyectos de Asociación Público Privadas. 

  

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público reglamentará lo previsto en el inciso 
segundo del presente parágrafo. 

  

PARÁGRAFO TERCERO. En el caso de los Sistemas Estratégicos de Transporte Público 
-SETP-, la Nación realizará el pago hasta del 40% del total de los aportes del convenio 
de cofinanciación, y el porcentaje restante de los aportes se realizará siempre y cuando 
la Entidad Territorial certifique la entrada en operación de por lo menos el 60% de las 
rutas del respectivo sistema de transporte público, las cuales deberán contar con el 
sistema de gestión y control de flota y el sistema de recaudo centralizado en 
funcionamiento. 

  

En el caso de los convenios de cofinanciación que se encuentren en ejecución y ya se 
haya girado un valor superior, estos giros deberán suspenderse, hasta tanto se cuente 
con la certificación señalada. 

  

PARÁGRAFO CUARTO. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la terminación de la 
ejecución del convenio de cofinanciación, la entidad territorial debe garantizar la 
entrada en operación del 100% de las rutas del respectivo sistema estratégico de 
transporte público de pasajeros. De incumplir este requisito, la entidad territorial 
deberá reintegrar al Tesoro nacional, el 40% de los recursos de cofinanciación 
aportados por la Nación. 
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Cumplido el primer año contado a partir de la terminación del convenio de 
cofinanciación, sin que entre en operación total el sistema de transporte cofinanciado 
por la Nación, la entidad territorial deberá reintegrar al Tesoro Nacional el 20% de los 
recursos aportados por la Nación, adicional a los referidos en el inciso anterior y así 
por cada año de retraso en la entrada en operación, hasta cumplir el 100% del aporte 
de la Nación. 

  

PARÁGRAFO QUINTO. El Gobierno nacional hará parte de las juntas y consejos 
directivos hasta tanto finalice la etapa de construcción o adquisición de los bienes 
ejecutados con recursos del convenio de cofinanciación lo cual se reflejará con el acta 
de recibo final de dichos bienes. No obstante, la participación mayoritaria del Gobierno 
nacional deberá garantizarse hasta que el sistema de transporte haya iniciado su 
operación. Lo dispuesto en este parágrafo aplicará para los nuevos convenios de 
cofinanciación. 

  

PARÁGRAFO SEXTO. En aquellos sistemas de transporte público que se encuentren 
en operación y hayan sido cofinanciados previamente por el Gobierno nacional en 
algunos de sus componentes o modos, se podrá pactar la cofinanciación de 
componentes independientes que no hayan sido cofinanciados previamente, 
mediante adición u otrosí al convenio de cofinanciación o mediante la suscripción de 
un nuevo convenio para el componente independiente, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el presente artículo, para lo cual el Ministerio de Transporte 
reglamentará lo pertinente. En ningún caso se podrán destinar recursos adicionales 
para sistemas de transporte púbico que no hayan puesto en funcionamiento su 
Sistema de Recaudo Centralizado -SRC- y su Sistema de Gestión y Control de Flota -
SGCF-; y cuya cobertura operacional sea inferior al 70% de las rutas del respectivo 
sistema. 

  

PARÁGRAFO SÉPTIMO. En los convenios de cofinanciación de nuevos proyectos o 
sistemas se deberá incluir la obligación a cargo de las entidades territoriales de 
actualizar los catastros de las zonas en donde se ubique el proyecto, de tal manera que 
se tenga una nivelación entre el avalúo catastral con el comercial; así como la de 
implementar instrumentos de captura de valor del suelo como contribución por 
valorización o plusvalía por obra pública. La financiación de la actualización de los 



catastros de las zonas en donde se ubique el proyecto estará a cargo de las entidades 
territoriales sin comprometer recursos del convenio de cofinanciación. 

  

PARÁGRAFO OCTAVO. Sin perjuicio de lo previsto en el presente artículo, los entes 
territoriales podrán diseñar estrategias para la implementación de subsidios a las 
tarifas al usuario de los Sistemas de Transporte Público de Pasajeros para los 
estudiantes registrados en el Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de 
Programas Sociales, metodología SISBÉN IV, que se encuentren clasificados en los 
niveles de los grupos A y B, que estén estudiando en los siguientes niveles educativos: 
Básica Secundaria, Media, Técnico, Tecnológico y pregrado Universitario. 

  

Los recursos necesarios para financiar o cofinanciar el esquema de subsidios que se 
establezcan, podrán ser asumidos por la Nación en cuyo caso las entidades 
territoriales deberán presentar las estrategias ante el Gobierno Nacional para su 
evaluación y análisis. En todo caso, el mecanismo contemplado en este artículo 
deberá sujetarse a las disponibilidades presupuestales, al Marco Fiscal de Mediano 
Plazo y al Marco de Gasto de Mediano Plazo. 

  

En ningún caso un estudiante podrá recibir más de un beneficio para transporte, sea 
este subsidio, incentivo o tarifa estudiantil. 

  

ARTICULO 173. Para proyectos férreos en todo el territorio nacional de sistemas de 
transporte público masivo de pasajeros, que cuenten con convenio de cofinanciación, 
la Nación podrá cofinanciar dentro del Marco Fiscal de Mediano Plazo un monto 
superior al setenta por ciento (70%). El Gobierno nacional realizará los trámites 
presupuestales a que haya lugar a fin ajustar los aportes de la Nación en los convenios 
de cofinanciación correspondientes. 

  

ARTÍCULO 174. Modifíquese el artículo 33 de la Ley 1753 de 2015, el cual quedará así: 

  

ARTÍCULO 33. OTRAS FUENTES DE FINANCIACIÓN PARA LOS SISTEMAS DE 
TRANSPORTE. Las entidades territoriales o administrativas podrán establecer 
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recursos complementarios a los ingresos por recaudo de la tarifa al usuario, los cuales 
serán canalizados a través de los fondos de estabilización y subvención tarifaria. 

  

Estos fondos se adoptarán mediante acto administrativo, el cual deberá señalar las 
fuentes de los recursos que lo financiarán con criterios de sostenibilidad fiscal de la 
entidad territorial y/o administrativa. 

  

Las fuentes alternativas de financiación para la obtención de los recursos 
complementarios podrán ser las siguientes: 

  

1. Recursos territoriales. Las autoridades de los departamentos, municipios, distritos 
o áreas metropolitanas podrán aportar recursos propios y recursos de capital para la 
sostenibilidad de los sistemas de transporte público. Para estos efectos las entidades 
territoriales podrán comprometer un porcentaje del recaudo del impuesto predial 
unificado para la sostenibilidad de su sistema de transporte público. 

  

2. Contribución por el servicio de parqueadero o de estacionamiento en vía. Los 
órganos territoriales podrán establecer una contribución a las tarifas al usuario de 
parqueaderos fuera de vía o estacionamientos en vía y podrán destinar recursos 
obtenidos por esta fuente para la sostenibilidad y calidad de sus sistemas de 
transporte. El hecho generador del tributo corresponde al uso del servicio de 
parqueaderos fuera de vía o estacionamiento en vía, los sujetos activos serán los 
municipios o distritos. Serán sujetos pasivos los usuarios del servicio gravado. 

  

Corresponderá a los concejos pertinentes definir los elementos del tributo y el sistema 
y método para definir los costos, y los responsables del cobro, declaración y 
consignación de los recursos recaudados, de manera que el tributo se ajuste a las 
condiciones locales. 

  

Deberá cobrarse a todos aquellos usuarios que los estudios técnicos recomienden, 
considerando las vulnerabilidades de siniestralidad vial y la promoción de energéticos 
y tecnologías de cero o bajas emisiones. 



  

3. Estacionamiento en vía pública. Las autoridades territoriales podrán cobrar 
contraprestaciones económicas por el estacionamiento de vehículos o zonas de 
estacionamiento regulado o denominadas zonas azules o espacio público habilitados 
para ello, sin perjuicio de que con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
disposición hayan implementado el cobro por el estacionamiento en vía en aplicación 
del artículo 28 de la Ley 105 de 1993. Si así fuere, podrán modificar el marco regulatorio 
al de la contraprestación, para regirse por lo dispuesto en este numeral. 

  

4. Contraprestación por el acceso a zonas con infraestructuras que reducen la 
congestión. Las autoridades territoriales que adopten Plan de Movilidad Sostenible y 
Segura podrán establecer precios públicos diferenciales por acceso a zonas con 
infraestructuras de transporte construida para minimizar la congestión, cuyo cobro 
podrá realizarse a través de Sistemas Inteligentes de Transporte, pórticos o servicios 
de recaudo electrónico vehicular -REV- u otros. 

  

El precio será fijado teniendo en cuenta el tipo de vía o zona; los meses, días u horas 
determinadas de uso; y el tipo de servicio del vehículo, el número de pasajeros o el tipo 
de vehículo. Deberá cobrarse a todos aquellos usuarios que los estudios técnicos 
recomienden, considerando la seguridad vial y la promoción de energéticos y 
tecnologías de cero o bajas emisiones. 

  

5. Contraprestación por acceso a áreas con restricción vehicular o por circulación en 
el territorio. Las autoridades territoriales podrán incluir como mecanismo de gestión 
de la demanda y circulación vehicular, contraprestaciones por circulación plena en el 
territorio o definir áreas de congestión en las que sea necesario condicionar o restringir 
espacial o temporalmente el tránsito vehicular. La circulación en el territorio o el 
acceso a estas áreas podrá generar contraprestaciones o precios públicos a favor de 
la entidad territorial, quien definirá su valor y condiciones con base en estudios 
técnicos, según el tipo de medida, con fundamento en el avalúo del vehículo, impactos 
en materia ambiental y seguridad vial, tipo de vía o zona; los meses, días u horas 
determinadas de uso; y el tipo de servicio del vehículo, el número de pasajeros o el tipo 
de vehículo, entre otros. 
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En las áreas metropolitanas, la región metropolitana o donde haya autoridades 
regionales de transporte debidamente conformadas, los alcaldes municipales o 
distritales podrán, de común acuerdo, establecer áreas con restricción vehicular 
metropolitanas o regionales, para lo cual podrán ceder directamente los recursos 
obtenidos por este mecanismo a un fondo metropolitano o supramunicipal para la 
financiación del transporte público. 

  

6. Multas de tránsito. Las entidades territoriales podrán destinar un porcentaje hasta 
del 60% del recaudo correspondiente a la entidad territorial por concepto de multas de 
tránsito para el funcionamiento sostenible de sus sistemas de transporte público 
masivo y colectivo o transporte no motorizado. Dicho porcentaje deberá ser definido y 
soportado por un análisis técnico y financiero que identifique los costos y gastos 
financiados por el concepto de multas, los programas y proyectos que se pueden 
financiar y los indicadores de seguimiento a los objetivos de seguridad vial. 

  

7. Factor tarifario al transporte público. Las autoridades de transporte podrán modificar 
las tarifas de los servicios de transporte público colectivo o masivo, a partir de la 
aplicación de factores tarifarios que permitirán obtener recursos para la sostenibilidad 
de otros servicios colectivos o masivos que operen en su jurisdicción. 

  

Además de las anteriores fuentes de financiación y pago, se podrán utilizar recursos de 
otras fuentes como sobretasa a la gasolina o al ACPM, en el porcentaje que le 
corresponde a la entidad territorial, así como recursos obtenidos a través de ingresos 
no operacionales. 

  

ARTÍCULO 175. SERVICIOS CONEXOS AL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS. Se entenderán como parte del servicio de transporte público de 
pasajeros la operación e implementación del sistema de gestión y control de flota, la 
operación del sistema de recaudo, el servicio del operador tecnológico, y el servicio 
del integrador tecnológico. 

  

ARTÍCULO 176. Modifíquese el artículo 182 de la Ley 1753 de 2015, el cual quedará 
así: 
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ARTÍCULO 182. ZONAS DIFERENCIALES PARA EL TRANSPORTE. Para garantizar las 
condiciones de accesibilidad y seguridad, promover la formalización del servicio de 
transporte público y garantizar a los pobladores los servicios de tránsito, el Ministerio 
de Transporte podrá crear zonas diferenciales para el transporte y el tránsito, dichas 
zonas estarán constituidas por un municipio y/o grupos de municipios, donde no 
existan sistemas de transporte cofinanciados por la Nación, y cuya vocación rural o 
características geográficas, económicas, sociales, culturales, raciales, multiétnicas u 
otras propias del territorio, impidan la normal prestación de los servicios de transporte 
o tránsito en las condiciones de la normativa vigente y aplicable. La extensión 
geográfica de la zona diferencial será determinada por el Ministerio de Transporte. 

  

El Ministerio de Transporte y las entidades territoriales, en forma coordinada, podrán 
expedir reglamentos de carácter especial y transitorio en materia de servicio de 
transporte público de pasajeros, mixto y de carga o servicios de tránsito con aplicación 
exclusiva en estas zonas. 

  

Los actos administrativos expedidos conforme a lo determinado como Zonas 
Estratégicas para el Transporte - ZET, con anterioridad a la presente Ley, se entenderán 
sujetos a lo establecido en este artículo para las Zonas Diferenciales de Transporte y 
mantendrán su vigencia. 

  

PARAGRAFO PRIMERO. En lo relacionado con el transporte escolar, el Ministerio de 
Educación Nacional acompañará al Ministerio de Transporte en el proceso de 
caracterización de las zonas diferenciales para el transporte dando prioridad a zonas 
rurales o de frontera, con el fin que las autoridades territoriales en el marco de sus 
competencias puedan garantizar el acceso efectivo de la población al sistema de 
educación. 

  

ARTÍCULO 177. Adiciónese al artículo 9 de la Ley 1702 de 2013 las siguientes 
funciones: 

  

ARTÍCULO 9. FUNCIONES. 
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(...) 

  

La Agencia Nacional de Seguridad Vial -ANSV-, a partir de la expedición de la presente 
ley, ejercerá las funciones establecidas en la Ley 1702 de 2013 en los modos de 
transporte terrestre (carretero, férreo) y fluvial, así mismo, tendrá las siguientes 
funciones: 

  

1. Prevención, planificación, articulación, formulación de políticas y gestión de 
siniestros en los modos de transporte terrestre (carretero, férreo) y fluvial. 
Principalmente, promoverá acciones preventivas para disminuir la pérdida de vidas. 

  

2. Planificación: Recopilar, procesar, analizar e interpretar toda la información 
necesaria que, sobre el tema de la seguridad del transporte, permita desarrollar 
investigación sobre causas y circunstancias de la accidentalidad en vías férreas y 
fluviales para planear, ejecutar y evaluar la política de seguridad vial. 

  

3. Información: Desarrollar, fomentar la investigación sobre las causas y 
circunstancias de los accidentes en vías férreas y fluviales por medio del Observatorio 
Nacional de Seguridad Vial, para sustentar la planificación, preparación, ejecución y 
evaluación de políticas de seguridad vial. Toda investigación técnica sobre accidentes 
en vías férreas y fluviales que contraten, ordenen o realicen directamente entidades 
públicas o privadas, deberá remitirse en copia a la ANSV para que esta formule las 
recomendaciones tendientes a la superación o mitigación de los riesgos identificados. 
Se considerará de interés público la investigación técnica de accidentes en vías férreas 
y fluviales en el territorio nacional. 

  

PARÁGRAFO PRIMERO. Para el desarrollo de las nuevas funciones en los modos de 
transporte terrestre (férreo) y fluvial, de las contraprestaciones recibidas por la 
utilización de la infraestructura férrea y fluvial, el Ministerio de Transporte definirá el 
porcentaje de estos recursos que se destinarán a la ANSV, para que ejerza sus 
funciones en los modos férreo y fluvial. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO. La ANSV, para efectos de lo dispuesto en el presente artículo 
podrá modificar su planta de personal y estructura organizacional, siempre y cuando 
la misma se realice a costo cero o genere ahorros en los gastos de la entidad, en 
concordancia con el Plan de Austeridad del Gasto del Gobierno nacional. 

  

ARTÍCULO 178. EFICACIA DE LAS CAMPAÑAS PARA LA SEGURIDAD VIAL. Con el fin 
de contribuir a la construcción de una cultura ciudadana en torno a la seguridad vial y 
de garantizar la eficiencia de los recursos destinados a la realización de campañas 
para el cuidado de la vida de los actores viales, la Agencia Nacional de Seguridad Vial, 
en un término no superior a tres (3) meses, implementará una estrategia de prevención 
de la siniestralidad que contenga campañas masivas de concientización en seguridad 
vial, hábitos y comportamientos seguros, dirigida a todos los actores viales, inspirada 
en mensajes que de esta naturaleza se han adoptado en el país y que han demostrado 
efectos positivos de persuasión tales como "estrellas negras", "inteligencia vial', 
"entregue las llaves", "algunos animales no utilizan casco", "abróchate el casco", "tu 
ángel de la guarda tiene límite de velocidad", entre otras; lo anterior sin perjuicio de las 
demás campañas y estrategias que de acuerdo a su competencia esté realizando o 
proyecte realizar la Agencia, para ello deberá articular esfuerzos con las autoridades 
territoriales, de manera tal que los mensajes de las campañas se apropien con mayor 
efectividad. En todo caso, la Agencia Nacional de Seguridad Vial, deberá medir 
permanentemente el impacto y alcance de sus estrategias y campañas y comunicar el 
resultado de tales mediciones a través de su página Web. 

  

ARTÍCULO 179. Modifíquese el artículo 52 de la Ley 769 de 2002, el cual quedará así: 

  

ARTÍCULO 52. PRIMERA REVISIÓN DE LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES. Los 
vehículos nuevos de servicio particular diferentes de motocicletas y similares, se 
someterán a la primera revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes a 
partir del quinto (5°) año contado a partir de la fecha de su matrícula en el registro 
nacional automotor. Los vehículos nuevos de servicio público, así como las 
motocicletas y similares, se someterán a la primera revisión técnico-mecánica y de 
emisiones contaminantes al cumplir dos (2) años contados a partir de su fecha de 
matrícula. 
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PARÁGRAFO. Los vehículos automotores de placas extranjeras, que ingresen 
temporalmente y hasta por tres (3) meses al país, no requerirán la revisión 
técnicomecánica y de emisiones contaminantes. 

  

ARTÍCULO 180. La Agencia Nacional de Seguridad Vial definirá las tecnologías que 
permitan fortalecer el control, con énfasis en la capacidad de detección de 
infracciones, para la imposición de órdenes de comparendo por no contar con el 
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito -SOAT-, y/o revisión técnico mecánica y 
emisión de gases contaminantes, y en coordinación con cada entidad territorial, 
implementará dichas tecnologías, de conformidad con la reglamentación que para tal 
efecto expida el Ministerio de Transporte. 

  

PARÁGRAFO PRIMERO. La Superintendencia de Transporte deberá implementar un 
sistema de control e indicadores de gestión para los organismos de tránsito, 
municipios y departamentos en el marco de sus competencias. 

  

PARÁGRAFO SEGUNDO. Los organismos de Apoyo al Tránsito, con el fin de coadyuvar 
en mejorar los indicadores de siniestralidad y movilidad, podrán desarrollar campañas, 
en el marco de las pautas que determine la Agencia Nacional de Seguridad Vial, 
siempre y cuando no se afecte la tarifa establecida para los servicios que prestan, ni 
los requisitos de registro establecidos por el Ministerio de Transporte, ni tampoco las 
condiciones técnicas y tecnológicas para la realización de los servicios autorizados. 

  

PARÁGRAFO TERCERO. La Superintendencia de Transporte deberá vincular a todas 
las entidades que realizan cursos para obtener descuentos en las sanciones por 
infracciones a las normas de tránsito, al Sistema de Control y Vigilancia (SICOV) en un 
plazo máximo de seis (6) meses. 

  

ARTÍCULO 181. Adiciónese el parágrafo segundo al artículo 2 de la Ley 1843 de 2017, 
así: 

  



ARTÍCULO 2. CRITERIOS PARA LA INSTALACIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN. 

  

(...) 

  

PARÁGRAFO SEGUNDO. Las autoridades de tránsito podrán instalar o habilitar 
sistemas automáticos, semiautomáticos u otros medios tecnológicos, fijos o móviles 
para la detección de infracciones en la infraestructura de los sistemas de transporte, 
(i) en los tramos y a la distancia que se requiera en la vía pública, (ii) en las estaciones 
o (iii) a bordo de la flota vehicular de los sistemas de transporte público, sin que se 
requiera autorización por parte del Gobierno nacional. Estos sistemas se orientarán 
principalmente a controlar la invasión de los carriles exclusivos o preferenciales de los 
sistemas de transporte público, y en todo caso se deberán señalizar las zonas 
vigiladas. Los recursos que se obtengan por la imposición de sanciones por parte de 
las autoridades de tránsito por circular sin autorización por los carriles exclusivos o 
preferenciales de los sistemas de transporte público se podrán destinar en un 
porcentaje hasta del 60% del recaudo correspondiente a la entidad territorial, para 
financiar la operación del respectivo sistema de transporte público. 

  

ARTÍCULO 182. POSIBILIDADES DE GESTIÓN DE PROYECTOS INMOBILIARIOS Y DE 
EXPLOTACIÓN DE ACTIVIDADES OPERACIONALES PARA LOS ENTES GESTORES DE 
LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE PÚBLICO. Los entes gestores de los sistemas de 
transporte público cofinanciados por el Gobierno nacional en alguno de sus 
componentes o modos, podrán implementar para contribuir a la sostenibilidad de los 
sistemas de transporte público y su institucionalidad asociada, las siguientes fuentes 
de ingresos: 

  

1. En la infraestructura de transporte de los Sistemas de Transporte Público Masivos - 
SITM-, Sistemas Estratégicos de Transporte Públicos -SETP-, Sistemas Integrados de 
Transporte Público -SITP- y Sistemas Integrados de Transporte Regionales -SITR- se 
podrán desarrollar, adicional a los servicios conexos de los que trata el artículo 12 de 
la Ley 1682 de 2013, actividades complementarias de comercio, servicios, ocio, 
telecomunicaciones, entre otros, así como de aprovechamiento o explotación 
económica, siempre y cuando se garantice el adecuado funcionamiento del sistema 
de transporte y los recursos que se perciban se destinen en su totalidad a la 
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financiación del respectivo sistema o su ente gestor. Los entes gestores de los 
sistemas de transporte público podrán explotar directa o indirectamente las áreas que 
destinen a actividades complementarias conforme a las normas de contratación que 
les sean aplicables según su régimen jurídico. 

  

2. Los entes gestores de los sistemas -SITM-, -SETP-, -SITP- y -SITR- explotarán 
comercialmente, conforme a las normas de contratación que les sean aplicables 
según su régimen jurídico, las áreas adyacentes al sistema de transporte público que 
se hayan generado o se vayan a generar según los estudios y diseños definitivos, con 
ocasión de la construcción de su infraestructura de transporte e independientemente 
de su naturaleza jurídica. El ente gestor deberá definir y delimitar las áreas de su interés 
y garantizar que los recursos que se generen contribuyan a la financiación del 
respectivo sistema o su ente gestor. Las administraciones municipales o distritales 
actualizarán si es necesario la reglamentación concerniente al aprovechamiento 
económico del espacio público y para los bienes fiscales, su aprovechamiento se 
sujetará a lo dispuesto en los respectivos instrumentos de ordenamiento territorial de 
las entidades territoriales. 

  

3. Los entes gestores de los sistemas -SITM-, -SETP-, -SITP- y -SITR- cofinanciados por 
el Gobierno nacional, podrán habilitar publicidad visual al interior y el exterior de su 
infraestructura en construcción u operación incluyendo cerramientos de obra, así 
como en su material rodante y/o vehículos, siempre y cuando los recursos contribuyan 
a la financiación del respectivo sistema o su ente gestor. La explotación podrá ser 
realizada por los entes gestores directa o indirectamente, conforme a las normas de 
contratación que les sean aplicables según su régimen jurídico. Por su parte, las 
entidades territoriales podrán habilitar publicidad visual exterior en su sistema de 
movilidad. 

  

4. Las áreas de los predios adquiridos total o parcialmente con recursos del Gobierno 
nacional en el marco de la cofinanciación de la que trata la Ley 310 de 1996 para la 
construcción e implementación de los sistemas de transporte público, que luego de 
culminada la obra hayan quedado o queden parcialmente disponibles o que vayan a 
quedar disponibles según los estudios y diseños definitivos, podrán ser utilizadas para 
el desarrollo de proyectos urbanísticos o negocios colaterales, siempre y cuando los 
recursos generados se destinen a la financiación del respectivo sistema de transporte 
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público o su ente gestor. La explotación podrá ser pública o con participación privada, 
garantizando la participación del ente gestor titular del sistema de transporte público 
en los beneficios del proyecto. 

  

PARÁGRAFO. Los predios destinados por naturaleza, uso o afectación a los sistemas 
de transporte público de pasajeros se catalogarán como infraestructura de transporte, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 1682 de 2013, o la norma 
que lo modifique, adicione o sustituya, y podrán ser utilizados para el desarrollo de 
proyectos urbanísticos o negocios colaterales, o la aplicación de instrumentos como 
el Derecho Real Accesorio de Superficie en Infraestructura de Transporte, siempre y 
cuando los recursos generados se destinen a la financiación del respectivo sistema de 
transporte público o su ente gestor. 

  

ARTÍCULO 183. APOYO A LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
PÚBLICO EN OPERACIÓN. La Nación apoyará, con sujeción a las disponibilidades 
presupuestales, al Marco Fiscal de Mediano Plazo y al Marco de Gasto de Mediano 
Plazo, la sostenibilidad de los sistemas de transporte público en operación y 
cofinanciados previamente por el Gobierno nacional en alguno de sus componentes o 
modos, mediante la cofinanciación de hasta el cincuenta por ciento (50%), por una 
única vez del valor total de las inversiones correspondientes a infraestructura física; 
adquisición o modernización de sistemas inteligentes de transporte (recaudo, gestión 
y control de flota), vehículos automotores de cero o bajas emisiones ya vinculados a la 
operación: adquisición, y repotenciación de material rodante para sistemas férreos, y 
vehículos auxiliares destinados a la operación y mantenimiento de sistemas férreos, 
siempre y cuando estas inversiones no hayan sido incluidas en los convenios de 
cofinanciación para la implementación de los respectivos sistemas. Para efectos de 
los aportes a cargo de las entidades territoriales y los entes gestores, se tendrá en 
cuenta los valores que hayan pagado en material rodante y vehículos automotores de 
cero y bajas emisiones, con el objetivo de propender por la prestación del servicio en 
condiciones de calidad previo a los efectos de la pandemia. 

  

La adquisición, operación y mantenimiento de los activos cofinanciados son 
responsabilidad de la entidad territorial o de quien ésta delegue. 
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En estos casos el Ministerio de Transporte deberá verificar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 

  

1. Que el proyecto se encuentre en operación y haya sido previamente cofinanciado 
por la Nación en alguno de sus componentes o modos. 

2. Que la identificación de los componentes susceptibles de ser cofinanciados y la 
necesidad de costos esté soportada en una auditoría externa a cargo de una empresa 
de auditoría especializada que cumpla con las condiciones que establezca el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

3. Que se presente por parte de las entidades territoriales y el ente gestor una 
estrategia acompañada de indicadores de mejoramiento de calidad del servicio, 
orientada a lograr la sostenibilidad operacional del sistema. 

4. Que se obligue a la actualización de los catastros de las entidades territoriales en 
donde se ubique el proyecto y la implementación de instrumentos de captura de valor 
del suelo. 

5. Que el proyecto respectivo tenga estudios aprobados por la entidad territorial o el 
ente gestor que soporten la solicitud de cofinanciación y que contengan como mínimo 
lo siguiente: 

  

a. Propuesta de modificación de la tarifa técnica, que contenga la identificación y 
separación de los costos operacionales de los no operacionales del sistema de 
transporte. Para ello, las entidades territoriales deberán revisar estructuralmente la 
composición de la tarifa técnica y su canasta de costos para separar aquellos costos 
no operacionales que hacen parte de dicha tarifa técnica. 

b. Política tarifaria que permita estimar los ingresos tarifarios esperados en la senda 
del Marco Fiscal de Mediano Plazo y determinar el eventual déficit operacional que será 
cubierto con recursos del Fondo de Estabilización y Subvención Tarifaria -FET-. Esta 
política deberá ser consistente con el plan de financiación de los costos operacionales 
señalado en el siguiente literal. 

c. Plan de financiación de los costos operacionales, que incluya las fuentes ciertas 
previstas en el Marco Fiscal de Mediano Plazo para cubrir la tarifa técnica ajustada en 
su totalidad, vía ingresos tarifarios y/o aportes provenientes de otras fuentes 
alternativas de financiación canalizados a través del FET. Estas fuentes deberán 



acreditarse con certificados de disponibilidad presupuestal o vigencias futuras que 
aseguren un compromiso presupuestal que garantice la financiación del sistema de 
transporte durante la vigencia del Marco Fiscal de Mediano Plazo. 

d. Análisis de impacto legal, que determine la viabilidad de la propuesta y los 
mecanismos requeridos para su implementación. 

e. Análisis de la capacidad fiscal territorial, considerada en un período mínimo 
equivalente al Marco Fiscal de Mediano Plazo, que permita cubrir tanto los recursos 
del porcentaje de la cofinanciación a su cargo como el déficit operacional no cubierto 
con recursos de tarifa al usuario, de acuerdo con el plan de financiación señalado 
previamente. 

f. Que el proyecto respectivo cuente con un documento CONPES, que defina el sistema 
de transporte y especifique el esquema de cofinanciación, con base en los estudios 
del numeral anterior, a partir de los cuales se autorizarán los desembolsos de manera 
progresiva de acuerdo con las necesidades del proyecto. 

  

6. Que el proyecto propuesto esté debidamente registrado en el Banco de Proyectos de 
Inversión Nacional, y cumpla los requisitos establecidos en las disposiciones vigentes 
sobre la materia. 

  

7. Que el ente gestor sea sostenible en los términos establecidos en la Ley 86 de 1989 
y cuente con un acuerdo con sus accionistas de capitalización y/o subvención en caso 
de que esta sostenibilidad se vea comprometida. 

  

Para acceder a esta cofinanciación y a los desembolsos pactados en el convenio con 
la Nación, los entes gestores y las entidades territoriales deberán anualmente reportar 
ante el Ministerio de Transporte el comportamiento de su déficit operacional y de sus 
fuentes de financiación, realizando los ajustes que sean necesarios en las fuentes 
territoriales, sin que los mismos generen aportes adicionales de la Nación. Igualmente, 
los entes gestores y las entidades territoriales deberán certificar el cumplimiento de 
los indicadores de mejoramiento de la calidad y seguridad del servicio que se definan 
en el convenio de cofinanciación. El Gobierno nacional solo realizará sus aportes 
cuando las entidades territoriales hayan cumplido con sus aportes y se haya verificado 
el cumplimiento de los indicadores de mejoramiento de calidad del servicio, de 
acuerdo con lo que se establezca en el respectivo convenio de cofinanciación. 
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ARTÍCULO 184. Modifíquese el artículo 14 de la Ley 86 de 1989, el cual quedará así: 

  

ARTÍCULO 14. SOSTENIBILIDAD DE SISTEMAS DE TRANSPORTE. Los sistemas de 
transporte públicos cofinanciados por la Nación deben ser sostenibles, basados en la 
calidad de la prestación de servicio, control de la ilegalidad y de la evasión del pago de 
la tarifa por parte de las entidades territoriales. 

  

Para ello, las tarifas que se cobren por la prestación del servicio, sumadas a otras 
fuentes de financiación de origen territorial, si se requiere, deberán ser suficientes para 
cubrir los costos de operación, administración y mantenimiento de los equipos. 

  

Los contratos de concesión y operación deben contemplar el concepto de 
sostenibilidad y para el efecto se podrán realizar las modificaciones contractuales a 
que haya lugar. 

  

PARÁGRAFO. Los operadores de transporte y recaudo de los sistemas de transporte 
cofinanciados por la Nación deberán presentar la estructura de costos de la operación 
correspondiente al año en curso, en el mes de noviembre de cada año a los entes 
gestores, quienes a su vez deberán remitirla al Ministerio de Transporte. El 
incumplimiento de esta obligación dará lugar a las investigaciones administrativas 
pertinentes por parte de la Superintendencia de Transporte. 

  

ARTÍCULO 185. Para los nuevos proyectos férreos de Sistemas de Transporte Público 
de Pasajeros cofinanciados o por cofinanciar por la Nación, en el caso de las entidades 
territoriales, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 819 de 2003 
y el artículo 1 de la Ley 1483 de 2011, se podrá autorizar la asunción de compromisos 
con cargo a vigencias futuras ordinarias o excepcionales, hasta por el plazo de 
ejecución del proyecto de inversión o hasta por el plazo del compromiso del 
financiamiento, según corresponda, durante todo el periodo de gobierno de la entidad 
territorial con fundamento en estudios a nivel de factibilidad que serán suficientes para 
su declaratoria de importancia estratégica por el respectivo Consejo de Gobierno 
cuando se requiera. 
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PARÁGRADO TRANSITORIO. La prohibición establecida en el último inciso del 
artículo 12 de la Ley 819 de 2003, no aplicará para el presente período de 
Gobernadores y Alcaldes, siempre que ello sea necesario para la ejecución de 
proyectos de desarrollo regional con declaratoria de importancia estratégica por el 
Gobierno nacional. 
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